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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 1.399.
Habiéndose ausentado del pueblo de Ochán- 

duri el jóven Domingo Barrio, de 19 años de 
edad, natural de Bachicabo, provincia de Ala
va, partido judicial de Amurrio; encargo á 
los Señores Alcaldes, Guardia Civil y demás 
dependientos de mi autoridad, procedan á su 
busca y captura, poniéndole á mi disposición 
caso de ser habido.

Logroño Noviembre 13 de 1873.—El Go
bernador, Ramon Cepeda.

NUMERO 1.404.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.
El dia 1.° de Diciembre próximo se pondrá à la 

venta en los Estancos y Espendedurías de Efectos 
eslancados, una nueva clase de correspondencia, bajo 
la denominación de Targeías Postales creadas por 
Real órden fecha 10 de Mayo de 1871.

Dichas largetas son de dos clases; sencillas y do
bles: las primeras se expenderán al precio de 5 cénti
mos de peseta, y las segundas á 10, Unas y otras se 
distinguen de las cartas, en que tienen ya estampado 
el sello de franqueo, con el cual pueden circular en 
toda la Nación debiendo remitirse precisamente sin 
sobre.

tonque se anuncia por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento del público que le convenga 

utilizarse de la mencionada clase de correspondencia.
Logroño 15 de Noviembre de 1873 —El Jefe de la 

Administración económica, Joaquin Montemayor.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO- 
/Sección de Fomento.—Montes.

El Gobierno de la República con fecha 1.® 
de Setiembre últimose ha servido aprobar los 
aprovechamientos de árboles, leñas y brezo 
que deben verificarse en los montes de esta 
provincia en el presente año forestal de 1873 
á 74 los cuales se utilizarán en la época y for
ma que se inserta en este periódico oficial.

Los aprovechamientos que se han de ena- 
genar por medio de subasta, tendrán lugar 
en los dias y horas señalados, en las Gasas 
Consistoriales del Ayuntamiento bajo la pre
sidencia del Alcalde y asistencia de un dele
gado del ramo de montes, y con estricta su- 
gecion á lo prevenido en los pliegos de con
diciones y tipos que se espresan á continua
ción.

Verificadas quesean las subastas, los Al
caldes cuidarán,, bajo su responsabilidad de 
remitir á este Gobierno de provincia los es
pedientes originales con una copia de los 
mismos para su exámen y aprobación.

Logroño 13 de Noviembre de 1873.—El 
Gobernador, Ramon Cepeda,
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ESTADO que comprende el número y clase de árboles señalados y en pii¿^ leñas y brezo qúe 
de la República de primero de Setiembre último aprobatoria del plan» provisional y cuyos 
de 1873-71 con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á continuación del pre

NOMBRE 
de los pueblos propiela-^ 

ríos de los montes.

NOMBRE
del monte en donde se hallan 

marcados los árboles.

LOCALIDAD 
en donde se hallan marcades 

los árboles.

MARC® 
que tienen ¡mplan- 

lado<

Hornos

Anguiano, Matute y Tovia 

(BaQos de Rio To vía . . 

Rezares. . . . . , 
Brieva.......................  
Ltdesma..................  
Manjarrés..................  
Pedroso.......................  
Villavelayo..................  
Canales. . . . , . 
Mansilla..................  
Villavelayo. , . . . 
Canales..................  
Mancilla..................

'Alraarza...................  
.Gallinero de Cameros... .
Ortigosa...................  
Lumbreras...................  
Muro de Cameros. ..... .

¡Nestares...................  
Nestares y Torrecilla.... .

¡Nieva de Cameros . .
Pinillos.......................  
iPinillos........................
Basilio........................
Villoslada...................
Villoslada...................

La Dehesa del Prado . . .

Serradero y Roñas ....

Monte Arriba ó Robledal . .

La Santa y Dehesa ....
Roñas y Míalas...................
Vacariza . ........................
Solo Y Valle........................
Sao Cristóbal y Serradero. . 

1 Bazaiza y Bacariza . .

1 Desde fuente el Ciervo á la 
i Cruz de la Demanda . .

Dehesa del Quiñón . . . . 
Mala oscura y Valle malicioso 
Dehesa Vieja.......................  
Dehesa de Listonar. . . . 
El Monte............................  
Dehesa y Pago Privativo . . 
Moncalvillo.......................  
La Mohosa y sus agregados. . 
Tabla Hayedo y Dehesa . . 
Tabla Hayedo y Dehesa . , 
Pinar.................................
Dehesa del Antiguo. . . .
La Matanza ......

Encinalejo y Majada . . .

En varios sitios. ...
1 Valdeavellanos. .
í La Raposera....................
( Fronton................. .- .
Entrada del Monte . .
Las Aguas y Majada Izanabe.
Valle üntrida...................
5olo y Valle................... ....
Serradero ...*..

Marigalindo .....
1

Somerada........................
Fuente el Cerro ....

PAR

Fuente del Quiñón à Fuentoso 
Ordianligas........................
Camino de los Remeros.
Laslonar.............................
Cuma Redonda...................
Dehesa ........
Solana de la Encampada . . 
Solanillas y el Terrero. . .
Ciribuñas y Orcajuelo . .
Llano? de Cain...................

1 Barranco..........................
1 Achondile.......................
Los Llanillos. . . . .
Umbria de la matanza y Cerro 

de los montones . . . .

PARTIDO JUDICIAL

Marco número 70 .]

PARTIDO JUDICIAL

Marco Reaí . . . j

Marco i>úm. 70 . .

Marco Real . . .
Marco id..................
Marco id.................
Marco id..................
Marco, id.................

Marco núm.'70.’ . i

Marco núm. 70 . j

TIDIDO JUDICIAL-DB

Marco núm. 71. . ., 
Id id
Id. ñW. 70' . .
Id. núm. 71 . . , 
Idem idem. . . .
Idem idem , .
Idem idem. . . .
Idem idem . . .
Idem idem . . .
Idem idem. . . . 
j Idem idem . .■ .
Doble marco núm 71

Doble marco núm. 71

NOMBRE 
de los pueblos propieta

rios de los monte.

NOMBRÉ
del monte en donde se hallan 

’ las leñas rodadas y brezo.
LOCALIDAD

en donde se hallan las leñas rodadas y breí¿A?-

Ventrosa...................
Villarta Qjiiptana. . .

Logroño 12 de Ó'étü

Villar de Yerdo . . . .
Monte Redondo Hoyo malo y

Cerro Hayedo...................
\bre dé 187^. —El Irígeniero Jej

Todo el monte , . . ............................. ’ .

Royo Mhlo.....................................   .' . .
Victofitttio offtéhi'
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ha de subastarse de los montes públicos de esta provincia en virtud de - orden del Gobierno 
aprovechamientos deben verificarse en los precitados montes durante el actual año forestal 
sente estado.

Número y clase 
de los árboles marcado

Tiempo 
s concedido parí 

el aprovecha- 
mienlo.

DIMENSIONES
Altura. Jniároetr

VALOR.
0 —

Psls. céts OBSERVACIONES.

j

t.1

'1

r

u
0»

í"
1 
a

Número Clase. Metros. Centmrs

DE Lü

200

DE N2^

900

70

46 
too
70
50 

200

100

60

TORRE

180
170

96 y 4
40

100
60

100, 
100
100
150

80

300

70

iGROiÑO.

¡ Encinas.

.GERA.

Hayas.

Robles.

Robles. 
Hayas. 
Idem. 
Roble.
Hayas.,

Idem.

Idem.

CILLA DE CAM

Hayas.
Idem.

Hayas y Robles 
Hayas.
Idem.
Robles.
Hayas 
Hayas. 
Hayas. 
Robles.

Pinos.

Bayas.

Pinos.

Tres meses.

Seis meses.

Dos meses.

I>os meses.
Tres meses.
Tres meses.
Tres meses.
Cuatro id.

Tres id.

Dos id.

ERGS.

Cuatro meses.
Cuatro id.

Tres id.
Dos id.
Tres id.
Dos id. 1
Tres id.
Tres id. 
Tres id.
Cuatro id.

Tres id.

Cinco id.

Tres id.

3

10

4

4
10
10

8
10

10

10

10
10
V 5.
10
10
3

10
10
10
4

8

10
t

8

34

53

43

45
50
55
85
53

53

53

54
47

50 y 45
53
53
60
50
53
50
50

45

53

40

600, » 
1

4 950, »

i 350, »

240, » 
500, » 
315, ))

1.750. » 
1.000, »

500, »

250, »

1.080, )) 
850, *
500, .
240, » 
500, »
ISO, »1 
500, » 
600, )) 
500, » 
750, »

200, ))

450, »

150, »

Las subastas se verificarán en los dias 
gue se señalan á continuación.

9 de Enero à las 12 de la mañana.

4 de Enero á las 12 de la mañana.

5 de Enero á las 2 de la tarde.

7 de Enero á las 12 de la tarde,
3 de Enero á las 12 de la mañana.
6 de Enero à las 12 de la mañana.
8 tie Enero a las 12 de la mañana.
5 de Enero â las 12 de la mañana.

2 de Enero à las 11 de la mañana.

2 de Eneroá las 11 y media de id.

2 de Enero à las 11 de la mañana.
3 id. á las 12 de la mafljna.
6 id: â las 12 de la mañana.
4 id á las 12 de la mañana.
3 id. á las 12 de la mañana.
9 id. á las 11 y media de la mañana.
9 id. à las 12 de la mañana.
8 id. á las 12 de la mañíina.
2 de Enero á las 2 de la tarde.
2 id. â las 2 y media de id.

7 id. á las 12 de la mañana. 
«1 j
5 id. á las 12 de la mañana.

5 id. á las 12 y media de id..

Clase y.canlidad de h 
aprovechan

3úa que
5e.
GUURgÁr

dqbe

MBNDDA.

Tiempo conce
dido para el 
aprovecha

miento.

VALOR.

^sts. céis. OBSERVACIONES. 
t __________ «i-Stereos. Estéreos.

RoMoi

Ramaje de brezo . .

,? 400.
V’

» y

í
39

)410

d
Cuatro meses.i

Tresítmesesví

•i
< 658, »

i

4 de Enero à las .12 da la mañanAx»

2 áe Enero á las 12 de la mañana.?
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Pliego de condiciones generales para la venia en pú
blica subasta y aprovechamiento de los árboles que 
se citan en el estado anterior y que se hallan seña
lados con el marco de este Distrito.

Las subastas para el aprovechamiento de los 
árboles que se han de extraer de los moules públicos 
de esla provincia, se anunciarán con treinta dias de 
anticipación en el Bo etin oficial, y por medio de edic
tos que fijarán los Alcaldes, así en el pueblo donde 
radique el monte como en los demás del partido ju
dicial.

2 .“ Cuando el tipo de tasación exceda de cinco 
mil pesetas, la subasta será doble y simultánea, ve
rificándose una en la capital, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó del funcionario en quien delegue, y 
otra en el pueblo donde radique el monte, bajo la pre
sidencia del Alcalde, y con asistencia en una y otra 
del empleado del ramo que se designe por el Jefe del 
Distrito. La subasta se verificará precisamente el dia 
y horaseúalado en el anuncio por el Sr. Gobernador.

3 .* Cuando la subasta sea sencilla, por no exceder 
de cinco mil pesetas el tipo de tasación, tendrá lugar 
en el pueblo donde radique el monte, y se harán las 
proposiciones por pujas abiertas durante la primera 
media hora que debe durar el acto, y trascurrida la 
cual, se hará la adjudicación al postor cuya proposi
ción sea más favorable, no admitiéndose ninguna que 
no cubra por lo méoos el tipo de tasación.

4 .“ Para presentarse licitador en subasta sencilla, 
no es necesario prestar fianza alguna ni fiador abona
do, á méoos que por creerlo conveniente así lo haya 
dispuesto el Sr. Gobernador, en cuyo caso, deberá ha 
cersepor un valor igual al 5 por 100 del tipo de tasa
ción ó el que dicha autoridad designe.

3 .* Para las subastas dobles, se harán las proposi
ciones en pliegos cerrados con sujeción al modelo que 
al final se expresa Estos pliegos se admitirán, sola
mente durante la primera media hora, á !os licitado- 
res que presenten la carta de pago que acredite haber 
ingresado en la Depositaría de fondos mun'cipales ó en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia, el 
5 por loo del importe de la tasación, como fianza para 
presentarse licitador. La adjudicación se hará al autor 
del pliego cuya proposición sea más ventajosa, y si re
sultasen dos ó más igualmente beneficiosas, se abrirá 
entre los autores nueva licitación por pujas abiertas, 
que no podrán bajar de veinticinco pesetas, durante 
un cuarto de hora; trascurrido el cual, si ninguno de 
ellos quisiere aumentar el precio ofrecido, se decidirá 
por la suerte el autor de la proposición á cuyo favor se 
haya de adjudicar el remate.

6 .’ Tanto inmediatamente despues de hecha la ad
judicación, como si no hubiere producido resultado 
positivo la subasta, se formará espediente: con un 
ejemplar del Boletín oficial en que exista el pliego de 
condiciones y anuncio, con la orden de celebración,, 
edictos que hayan estado ai público y acta de la su-^ 
basta, el cual será elevado al Sr. Gobernador con ofi
cio de remisión, para la debida aprobación ó para lo 
que en ley- y justicia proceda; no teniendo valor, ni . 

efecto el remate ínterin no recaiga dicha superior 
aprobación.

7 .* Las reclamaciones que se presenten contra la 
subasta se consignarán en el acta que se levante de la 
misma, y serán resuellas por la autoridad superior ci
vil de la provincia con recurso á la via conlencioso- 
adminislraliva ante la Excma. Diputación provincial, 
pero el remate sin embargo producirá sus efectos una 
vez aprobado, quedando atenido el rematante á los re
sultados del juicio que se entable.

8 .* La subasta será autorizada por el Secretario del 
Ayuntamiento asistido de dos hombres buenos ó testi
gos, cuando el tipo de tasación no exceda de quinien
tas pesetas? Cuando exceda de esta cantidad, deberá 
ser autorizada por Escribano público, al tenor de lo 

I mandado por los artículos 66 y 79 de las Ordenanzas 
del ramo y Real decreto de 24 de Mayo de 1854.

9 ’ Todos los gastos que ocasione el expediente de 
subasta y escriturado fianza, cuando la subasta haya 
de ser por pliegos cerrados ó tenga por conveniente 
exigirla el Sr. Gobernador, serán de cuenta del remá
tame.

10 , Aprobada la subasta, el rematante queda obli
gado á preítar fianza ó fiador abonado á satisfacción 
del Ayuntamiento correspondiente por valor nunca 
menor de la cuarta parle del en que se hubiese lineado 
la subasta; y á formar un compromiso de observar 
todas las condiciones del presente pliego; todo esto 
dentro de las veinticuatro horas siguientes Esta fianza 
será para responder de los daños y perjuicios que pue
da causar al ejecutar el aprovechamiento, y le será 
devuelta al interesado luego que obtenga el certificado 
de descargo á que equivaldrá el acta de reconocimiento 
final, si no resultare novedad. De no verificí.rlo así se 
entenderá que renuncia á los productos que remató, 
quedando sujeto á pagar trescientas setenta y cinco 
pesetas por Via de multa y además la diferencia que 
resulte de ménos al adjudicarse de nuevo la subasta.

11 . Dentro del plazo que se señale por el Ayun
tamiento correspondiente, y en la forma y modo que 
este determine, el rematante verificará el pago del 
valor en que haya subastado los productos, despues de 
deducido el 5 p®r 100 que deberá ingresar dicho re
matante en la sucursal de la Laja de Depósitos de la 
provincia, dentro del término de quince días, contados 
desde la fecha en que le sea notificada la superior 
aprobación, para gastos de conservación y mejora del 
monte, según se halla prevenido. De no hacerlo así, 
se entenderá como para la condición IO.“ que renuncia 
á los nroductos que remató y que queda afecto al casti
go que en la misma se cita.

12. El rematante no podrá darprincipio á la corta, 
sin que preceda por escrito la licencia del Ingeniero 
Jefe del Distrito. Si lo hiciere de otro modo., será cas
tigado como delincuente por lo que hubiera cortado. El 
Ingeniero dará esta licencia inmediatamente despues 
que la reclaineel rematante, si presenta la carta de pa
go que acredite haber ingresado en la sucursal de la Ca
ja de depósitos el importe de! 5 por 100 de la cantidad 
en que se le haya adjudicado el remate, cuya suma le 
servirá‘de primera partida de data.
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13. Expedida por el Ingeniero Jefe la licencia de 
corla y exlraccioo, dentro de los primeros diez dias, 
y antes de principiar la Operación siempre, el rematan
te rnclannará de las oficinas del Distrito oficialmente, 
si no existiesen marcados el número de árboles que su- 
ba.sló, si sus dimensiones no fueren las consignadas, ó 

^si dentro del radio de cierno sesenta y siete metros al
rededor de la corla hubiese daños, que se le haga la en
trega de que trata el artículo 8o de las Ordenanzas del 
ramo. Si no ¡hiciere reclamación alguna se entenderá 
que se da por entregado del monte, que está conforme, 
y que renuncia lodo derecho de reclamación é indemni
zación posterior. La entrega, cuando se reclame, se ha
rá por el empleado del ramo que designe el Ingeniero 
Jefe del Distrito con asistencia siempre del rematante ó 
persona por él delegada, y una comisión del Ayunta
miento correspondiente y Ouarda local, levantando de 
la Operación acta triplicada de la cual un ejemplar se
rá remitido al Distrito, consignándose cuantas noveda
des se hubieren observado.

14. El rematante deberá efectuar las operaciones 
de corla, labra, laboreo ó aserrado y extracción de los 
productos, precisamente dentro dellaño forestal que ter
mina el dia 30 de Sdiembre y en el iraprorogable pla
zo señalado en el estado precedente; el cual principia
rá á contarse desde la fecha de la licencia expedida por 
el Ingeniero Jefe, sino se reclamase la entrega de que 
habla la condición anterior, y desde la fecha en ^que se 
verifique la entrega si se reclama; pero dejando á vo
luntad del rematante el elegir la época que ¡dentro del 
año forestal considere serle mas ¡favorable para verifi
car las referidas operaciones.

ío. Cuando los árboles se destinen á la labra, esta 
Operación se verificará en el sito en donde hayau caí
do, sin siparar unas de otras las piezas que resulten 
de los raismo.s, á fin de poder practicar la contada en 
blanco de las piezas, sin cuya operación no se podrá 
trasladar la madera al sitio destinado para el apüa- 
mienlo ó'aserradero, en cuyos sitios podrá verificarse 
la comprobación orccu-nlo El cslablecimienlo desier
ras de mano ú otras no podrá hacerse en mayor nú
mero de sitios ni en otros que los que sean señalados 
por un empleado del ramo comisionado para dicho ob
jeto, (omn tampoco podrá el rematanie reducir á car
bon los productos todos de la corla ó los despojos de 
la misma, si ántes no reclama del Jefe del Distrito que 
se señalen los sitios en que habrán de establecerse las 
carboneras, cuyos sitios como los de las sierras habrá 
de dejar del mi.smo modo que los recibió

16. Para que los productos fraudulentos no se con
fundan con los de buena procedencia, el rematante 
adoptará la señal que estime mas conveniente de la 
que remitirá un ejemplar à este Distrito ántes de dar 
comienzo á la extracción. Las personas que ejecuten la 
saca y trasporte de productos, llevarán un ejemplar de 
la misma que presentarán à tos empleados del ramo al 
serles redamada para justificar la procedencia de lo 
que conduzcan. Si mo la presentaren serán decomisa
dos los producios cual sí proeedienran de fraude.

17. El remaUole no podrá pedir resarcimiento de 
daños por casos fortuitos, ni reclamar la falta de ár

boles despues que se le haya hecho la entrega del mon
te, y deberá dejar despejado el terreno de toda clase 
de leñas menudas y despojos, antes de dar por termi
nado el aprovechamiento, á no ser que queden para 
uso de los vecinos del pueblo dueño del monte, en cu
yo caso, deberá hacerse constar así en el acta del re
mate, para que por el Ingeniero se designe el plazo ea 
que deben ser extraídos.

18. El rematante dará al Ingeniero Jefe parte por 
escrito del dia en que haya concluido el aprovecha
miento, dentro del plazo concedido, á fin de que dicho 
funcionario nombre el empleado que debe verificar lo 
antes posible el reconocimiento del monte.

19. El empleado nombrado por el Distrito, el re
matante, una comisión del Ayuntamiento y Guarda lo
cal, firncarán el acta de reconocimiento del monte que 
se remitirá al Ingeniero y en ella se espresará si la 
corla se ha verificado arreglada á las condiciones de 
este pliego, manifestando en otro caso los daños cau
sados en el sitio de la corta y ciento sesenta y siete 
metros alrededor, para en el primerease librar al re
matante de toda responsabilidad que proceda.

20. La corta se verificará precisamente por enci
ma de la marca que tengan implantada cada árbol de
jándola intacta. Totlo locon que no la tenga ó al que 
se le haya hecho desaparecer se considerará como cor
lado fraudulentamente el árbol á que correspondía.

21. No podrán cortarse mas árboles que el núme
ro de los que se subasten, ni otros que los marcados; 
y en los árboles gemelos solo se cortará el pié que es
té señalado.

22. La caída de los árboles deberá darse, si no la 
tiene natural y obligada, en la dirección que menos da
ño se cause. Por todo árbol no marcado que se der
ribe ó tronche con 1a caída de los señalados, se abona
rá por el rematante su valor y un duplo de este por 
daños y perjuicios pudiendo el rematante utilizar su 
madera y leñas,

23. La extracción de los productos se hará por los 
carriles y caminos ordinarios que existan en el monte, 
y hasta llegai á estos como igualmente si no fueren 
suficientes, por los sitios que se señalen por un em
pleado del ramo, de modo que se causen al monte la 
menor cantidad de daños posible.

24 Queda prohibida tanto al rematante como á sus 
operarios que enciendan fuego á menos de hacerlo con 
leñas rodadas y en hoyos de dos ó 1res piés de profun
didad convenientemente situados para evitar incendios.

2o. El rematante es responsable desde la entrega 
del monte ó desde que se dé por entregado, hasta que 
quedé libre, de lodos los daños que se cometan en el 
radio de la corta y ciento sesenta y siete metros alre
dedor, si no los denuncia por escrito al Ingeniero Jefe 
dentro de los cuatro di as ciguienles al en que se hu
bieren cometido, y si á la par no existe motivo para 
mirar en ellos complicidad del-mismo ó de sus opera
rios. <■ .. j

26. Queda prohibida toda concesión de próroga 
al plazo señalado para.dejar terminado el-aprovécha- 
mientó’cualesquiera! qde sean las razones que'se aduz
can, salvo en los casos siguientes, que podrá reclamar*
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se que no tengan efecto las condiciones referentes al 
tiempo en que ha de darse por terminado el aprove- 
chamienlo y también la rescision del contrato; 1.* 
Cuando el aprovechaoiiento se haya suspendido por ac
tos de la Administración: 2.® Guando lo fuese en virtud 
de disposición de los Tribunales fundada en una de
manda de propiedad: 5 “ Si se diese la imposibilidad 
absoluta de entrar en el monte por causa de guerra, 
sublevaciones, avenidas ú otro accidente de fuerza ma
yor debidamente justificados en el caso de solicitarse 
la rescision del contrato la petición se dirigirá al Señor 
Gobernador, y si acordándose la rescision se conside
rase oportuno celebrar nuevo remate, el primitivo re
matante recibirá del nuevo adjudicatario la suma que 
le corresponda y en otro caso de aquel á quien lo hu
biere satisfecho. La rescision ó la modificación de la 
condición referente al tiempo se acordará por el Se- 
fi^.r Gobernador oyendo à la Excma. Diputación pro
vincial, Ingeniero Jefe y Ayuntamiento del pueblo á que 
e! monte corresponda.

27. El rematante que dejase trascurrir el plazo se
ñalado sin haber terminado el aprovechamiento, per
derá los producto-i que aun no se hayan extraido del 
monte y el' importe de lo que hubiese entregado á cuen
ta del precio del remate, todo lo que cederá en favor 
del dueño del monte. Guando el valor de los productos 
procedentes de cortas y no extraidos y la parle del 
precio entregada no llegue á trescientas setenta y cin
co pesetas, pagará por via de multa en el papel cor
respondiente, lo que falte hasta el completo de dicha 
suma, abonando además los daños y perjuicios causa
dos al monte. Si escediere satisfará tan solo la diferen
cia hasta complelár el importe de los daños y perjui
cios.

28. Si trascurriese el plazo señalado sin que el re
matante haya hecho operación ninguna en el monte, 
ni entregado el precio del remate, para integrar la 
mulla de trescientas setenta y cinco pesetas además 
de indemnizar los daños y perjuicios.

29. El justiprecio de los productos cortados no ex
traídos y de los daños causados en el monte se verifi
cará por el Ingeniero Jefe del Distrito ó por un subal
terno en quien delegue, y por un perito nombrado por 
el rematante; para el caso de discordia se nombrará 
por el Juzgado del partido un tercer perito que la di
rima y á cuyo fallo deberá estarse. La tasación de los 
productos se hará precisamente con arreglo al valor 
dado á los mismos en la subasta, sin tener en cuenta 
los gastos que ocasione la corta y demás operaciones y 
que perderá el rematante.

30. No.servirá de,descargo al rematante para el 
resarcimiento de daños y' perjuicios el importe de los 
árbqles marcados que dejare de cortar.

3Í,, El aprovechamiento se hará bajo.la dirección 
é inspección del personal facultativo del Distrito y bajo 
la inspección de los Sobreguardas y Guardas de la co-:, 
marca los que en union de una Gomision del A yunta- 
mieqto evitarán bajo su responsabilidad se cometan 
abusos, sin que la que estos, contraigan libre al rema
tante de la que pueda afectarle por..la^- falta.de cumpli- 
Jnienío de estas condiciones. ' '

32. El presente contrato se entenderá hecho á ries
go y ventura fuera de los casos previstos por la condi
ción 26, y el rematante no podrá pedir indemnización . 
por razon de los perjuicios que le ocasiónela alteración ' 
de las condiciones económicas y climatológicas del país ' 
ó cualquiera otros accidentes imprevistos.

33. Toda contravención á las condiciones que que
dan anotadas, como también á lo que está prevenido 
en las ordenanzas generales del ramo y disposiciones 
posteriores vigentes que no se hubiesen espresado en 
este pliego y que no tuvieren en el mismo penalidad 
marcada, no estando en contradicción con la en él re
lacionado, y que estará de manifiesto en los sitios en 
que ha de tener lugar el acto de la subasta, para que 
los licitadores se enteren y no puedan alegar ignoran
cia, será castigada con arreglo á lo dispuesto en el tí
tulo 9.’artículos 120.121, 122. 123, 124, 125, 126, 
127 y 128 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
de 2 i- Mayo de 1863

34. El ayuntamiento del pueblo á que pertenezca 
el monte hará saber el presente pliego de condiciones 
al Guarda ó Guardas locales del monte para cuyo fin 
les librará copia literal del mismo.

Logroño 12 Noviembre 1873. — El Ingeniero Jefe, 
Victoriano Montés.

J/odelo de proposición que se día en la condición ,5.“

D. N. N... . vecino de.......... . enterado del anun
cio publicado en el núm. ......... del Boletín oficial de 
la provincia correspondiente al dia......... . de.........del 
presente año y del pliego de condiciones establecido 
para el acto de la subasta y el aprovechamiento de..,., 
árboles de (tal especie del) monte llamado........ . per
teneciente al pueblo de..... se compromete á pagar la 
cantidad de__ (que se espresará en letra) por el de
recho al referido aprovechamiento, si son efectiva
mente adjudicados á su favor los precitados árboles.

Fecha, firma y rúbrica del proponents

jD. Pablo Lazcano del Valle, Juez de primera ins
tancia de Logroño y su partido.

Hago saber: que procedente del juicio necesario de 
testamentaría que se sigue en este Juzgado por falle
cimiento de D. Manuel Gutierrez, se sacan á pública 
subasta que se celebrará el dia primero que subsigue; 
si no fuese festivo ó eii el inmediato si lo fuere, à los 
treinta por que se anuncia aquella, contados desde la 
inserción del presente edicto en el Boletín oficial de la 
provincia á las doce de su mañana y en la sala Au
diencia de este Juzgado, las fincas siguientes;

Una heredad en.jurisdiccion de Agoncilloy término .. 
titulado San Miguel que mide cuarenta y ocho áreas, 
veinte y ocho centiáreas y linda por Mediodía Esteban 
Faces; Oriente Timoteo Zorzano;; Poniente Francisco 
Viana y Norte ribazo; tasada en,, doscientas veinte ïy 
cinco pesetas, ' .

Un; lago y cueva en la Poya, que lindan por,Ojíente, 
con otra que fué de la Iglesia; Ponienló Patricio yan..
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lerio; ¡Vlediodia la cuinbre-y Norte el camino, lasada en 
quinientas pesetas.

Quien quisiere interesarse en la/compra de dichas 
fincas acuda à los estrados de este Juzgado en el dia y 
hora señalados á hacer sus proposiciones; advirtiendo 
que no se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
tasación.

Dado en Logroño á once de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y 1res..-Pablo Lazcano.-P. S. M., Cán
dido Burgo.

NUMERO 1.385.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ilireccion general de Administración 
militar.

Restablecida por orden del Gobierno de la República 
la Academia de Administración Militar, y siendo nece
sario cubrir las 60 plazas de alümnos de que ha de 
componerse, se convoca á lodos los individuos de tropa 
del Egércilü y armada y á los jóvenes que reúnan la s 
óircunstancias que á continuación se espresan á un con
curso eslraordinario, con sugéciob à ¡as bases siguien
tes:

l.“ Ser español.
2 .“ La actitud física determinada en la! Ley ¡Je 

reemplazos.
3 .® No tener impedimienlo legal para egercer car

gos público^.
4 .* Poseer los conocimientos que se determinan en 

Ids prográmas adjuntos.
Los que deseen concurrir à los exámenes dirigirán 

rnslancia al Excmo. Sr. Director General de Ad- 
minislracion Militar, espresando los nombres de sus 
padres ó tutores y las señas del' domicilio ¿le unos y 
otfos, acóohpañando los documentos siguientes legali
zados en debida forma.

Partida de nacimiento del pretendiente.
Certificación de la Autoridad local del pueblo de su 

naturaleza ó residencia, en ijue se haga constar que el 
interesado no tiene impedimento legal que le inhabilite 
para el egercicio de cargos públicos.

Cerliricacion que acredite su buena conducta.
.Los espresados documentos serán devue líos á peti

ción de los ioteresado.s si no fuesen admi lidosf en [la 
Academia.
. Los pretendientes con carácter militar dirigirán las 
inslanció.s por conducios de sus respectivos Gefes, 
acompañando las hojas de servicio.ó filiaciones en equi
valencia de la documentación que se exige á los pai
sanos.
.j^El Director General de Administración Militar pon

drá á disposición de sus Gefes á los aspirantes milita- 
res que no jlenen las condiciones exigidas, ó llenándo
las no puedan ser admitidos por esceder del número de 
vacantes que deben proveerse. . t .

El concurso se celebrará en Madrid el dia 1’ de Di- 
ciemhrejJe 1873^. -- uú». •

Él plazo parTla'admision de las instancias termina 

el 20 de Noviembre próximo'; Irascurrida esta fecha no 
se aimilirá ninguna instancia.

Del 21 al 26 de dicho último mes se presentarán los 
interesados en la Secretaria de la Academia con obj^r 
lo de subsanar las fallas de sus espedientes si las hubie^- 
ra saber si han sido admitidos á exámen y enterarse 
de cuando han de sufrir el reconocimiento facultativo.

El dia ántes del en que ha de verificarse el exámen 
se presentarán los aspirantes al Subdirector de la Aca
demia, y ante lodos se verificará el sorteo que ha ciq 
determinar el órden según el cual han de ser examina
dos sin que pueda admitirse alguno que no haya entra
do en suene.

El exámen de ingreso se distribuirá en dos egercí- 
cios y recaerá sobre las materias siguientes:

Primer ejercicto.

Escritura correcta.
Traducción correcta del francés.
Geografía.
Aritmética y Álgebra hasta las ecuaciones de segun

do grado exclusive Geometría elemental.

Segundo ejercicio.

Elementos de Derecho político y administrativo.
Id. de Economía política y Estadística.
Teneduría de libros y cambios.
Dibujo lineal. ' ■
Además acreditarán los aspirantes por ¿iertificacion 

el haber sido aprobados en algún establecimiento ofi
cial de enseñanza de las materias siguientes:

Gramática castellana.
Lógica y Filosofía moral.
Retórica.
Nociones de Historia universal'.
Historia particular de España.
Elementos de Física y Química.
Del exámen de un ejercicio á otro deberán mediar 

cuatro ó mas dias. No pasará al segundo ejercicio el 
aspirante que no fuese aprobado el primero.

Solo se considerarán aprobados los que alcaocen-la 
nota de bueno ó cuando ménos en cada asignatura por 
pluralidad de votos.

Los examinados contestarán á dos preguntas por lo 
ménos de cada programa, sacándolas á læ suerte. -

Los que por enfermedad ú otra cualquiera causa ño 
asistieran á lo.s ejercicios ó se retirasen sin coocluirlcfe 
perderán lodo derecho al ser examinados en este con
curso. ' • >-.

.,Lp5 programes seJaciJitarán grátis á los aspirantes 
en esta Direction General.

Las 66 plazas de alumnos se proveerán con loa in
dividuos que resulten aprobados por órden de mejór 
censura.’ - »

Si dos ó más alcanzasen la misma nota obtendrán la 
preferencia! aquellos que justifiquen ..haber cursado-ea 
establecimientos universitarios mayor número.da;mag
nas, á más de las exigidas paraún^eso;! si subsiste to-* 
davía igualdad recaerá la elección en el de menor edaáí
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AI dia siguiente del en que se verifique el exámen 
se publicará el resultado con las censuras obtenidas.

Los que obtuviesen plaza de alumnos, y sin embar
go hayan sido aprobados, podrán exigir de la Acade
mia una certificación que acredite las censuras que hu
biesen merecido.

Despues de los exámenes de las materias que con
prende el ingreso se verificarán los de los aspirantes 
que pretendan ganar algunos de los cursos que se es
tudian en la Academia, à cuyo efecto y despues de 
tener conocimiento de su admisión deberán manifes
tarlo por escrito al Gefe de estudios.

Los alumnos satisfarán la cantidad de 15 pesetas 
mensuales por trimestres adelantados, á partir desde 
primero de Enero de 1874; teniendo además consti
tuido UQ deposito de 50 pesetas en la Caja de la Aca
demia para responder de los desperfectos que puedan 
ocasionar en el material de la misma.

El pago del primer trimestre adelantado y el del 
depósito tendrá lugar precisamente dentro de los cin
co dias siguientes al en que se comunique la orden de 
admisión.

Además satisfarán los aspirantes 5 pesetas por de
recho de exámen de cada ejercicio de ingreso; en la 
inteligencia deque sin haber verificado su pago en la 
Caja de la Academia no serán admitidos á dicho acto.

Los que á su ingreso en la Academia deseen probar 
las asignaturas correspondientes á algunos de los años 
de estudios satisfarán también previamente 5 pesetas 
por cada una de aquellas.

Madrid 29 de Octubre de 1873. — De órdeu de S. E., 
el Gefe de la Sección Directiva, Manuel Macías.—Es 
copia.—El Intendente, Aguado.

NUMERO 1.398.

JUNTA PROVINCIAL DE 1 “ ENSEÑANZA 
DE LOGROÑO.

Habiendo sido aprobado por la Dirección general de 
Instrucción pública con fecha 22 de Octubre del pre
sente año el espediente de sustitución de D. José María 
Velasco, Regente de la Escuela práctica normal 
de maestros de esta provincia, ordenando se provea la 
sustitución con arreglo á lo preceptuado en la dispo
sición 22 déla Orden de I.° de Abril de 1870, esta 
Junta ha acordado anunciarla en el Boletín oficial, á 
fin deque los aspirantes al cargo de sustituto del pre
citado profesor se sirvan presentar en la Secretaría de 
esta Corporación sus correspondientes instancias acom
pañadas del título de maestro superior, (sino estuvie
ra registrado en la SecrelaríaJ hoja de servicios y mé
ritos y atestado de buena conducta, en el término de 
un mes, à contar desde el día en que se publique este 
anuncio en el Boletiu oficial de la provincia.

La referida escuela se halla dolada con 1.625pese
tas anuales, cuya, mitad disfrutará el sustituto, más 
375 pesetas por retribuciones y 375-,de casa mientras 
«I propietario se halle fuera Je la-Capital., i Todo con

forme á lo prevenido en las disposiciones 21 y 22 de 
órden de 1 .* de Abril de 1870.

Logroño 4 de Noviembre de 1873.—El Presidente, 
Ecequiel Lorza.—P. A. D. L. J., El Secretario interi
no, Juan Antonio Muñío.

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 
DE SORIA.

Se hallan vacantes las Escuelas públicas de prime
ra enseñanza de esta provincia que á continuación se 
espresan;

La de Párvulos de la villa de Almazan con el sueldo 
anual de 826 pesetas satisfecho por medio del presu
puesto municipal.

La de niñas del pueblo de Valdeavellano de Tera 
dolada con 550 pesetas en iguales términos.

La de la propia clase de San Leonardo con la dota
ción de 500 pesetas bajo el mismo concepto.

Además percibirán los Maestros que luego se nom
bren, el importe de las retribuciones que les correspon
dan y disfrutarán de la casa habitación necesaria.

Dichas escuelas se proveerán por oposición en el 
mes de Diciembre próximo verificándose los ejercicios 
que darán principio el dia 17 respecto á la primera 
conforme á lo prevenido en la Real órden de íl de 
Enero de 1853, y paralas segundas con arreglo al 
programa vigente en la actualidad.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de esta 
Junta con 1res dias de anticipación al señalado, su cor
respondiente instancia acompañando copia autorizada 
del Ululo profesional que obtengan, certificado de bue
na c(inducla expedido por la Autoridad local del pue
blo de .su residencia, y la hoja de servicios debida
mente justificados.

Soria 10 de Noviembre de 1873.—El V. P., Pablo 
Palacios —P. A. D. L. J., Isidro Martinez Ruiz de To
ro, Secretario.

SECCION DE ANUNCIOS.
NÜMEKO 1.396.

Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano titular 
de esta villa, dolada con el sueldo anual de mil pese- 
las, por la asistencia de una á setenta familias pobres, 
pagadas por trimestres vencidos de los fondos munici
pales.

El profesor que fuere agraciado, podrá contratar en 
la forma prescripta en el artículo 7.° del Reglamento 
de veinte y cuatro de Octubre último, con unos ciento 
cincuenta vecinos de pago que próximamente cuenta 
este pueblo.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente de este 
Ayuntamiento en el término de veinte dias à contar 
desde la fecha en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Ventosa 4 de Noviembre de 1873.—El Alcalde, 
Blas Lara.

KTllLieaiIgStTO TIPOGRIFICO SK ÍERCHÁGA.
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